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Señores 

    

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Poo EINTENDENCIA 
En su despacho. BÉ OE COMPAÑIAS 

“ímena Valencia 

De mi consideración: Af fas o/a. Bust, 

VibwL 

Sr. FABIAN ANIBAL PAZ MAZON, actuando en 

calidad de Gerente General de la empresa denominada ECOSPRAY 

REPRESENTACIONES TECNOLOGICAS CIA. LTDA., atentamente expongo y solicito 

lo que sigue: 

Dentro de la empresa pre-mencionada se realizó una escritura de Cesión de 

Participaciones Sociales, legalmente celebrada ante el Notario Sexto del 

cantón Quito, del doctor Gonzalo Román Chacón el 22 de marzo del 2006 e 

inscrita en el Registro Mercantil el 6 de marzo del 2007. 

Con estos antecedentes anotados mucho agradeceré a Ud., que se sirva 

archivar la presente escritura que en copia debidamente certificada 

acompaño al presente dentro del expediente que la misma posee en esta 

Institución. 

Por la atención que de al presente, anticipo mis agradecimientos 

   

  ol 
PAZ MAZON. “ee Í 

GERENTE GENERAL 

LA
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NOTARIA DECIMO SEXTA... 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON ff;   

QUITO - ECUADOR 
  

  

- ESCRITURA DE: 

  

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CAPITAL: 
DI: | 

DAA... 

ESCRITURA NÚMERO: 

En la ciudad de San Francisco. de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy veinte y dos de Marzo 

del año dos mil seis, ante. mi. Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública: por una parte. en. cálidad de cedentes los 

señores: Boris Gustavo Reyes. “Cisneros y Elena Sandrina Gaibor 

Velasco, casados entre sí, comparecen también los cónyuges señores 

Jimmy Alexander Medina Perdomo y Adriana Medellín Ruíz; casados 

entre sí, y por otra en calidad de cesionarios los señores Eduardo 

Ramírez Perilla, casado y la señorita Carranza Izurieta Clotilde Y 

«+. REPRESENTACIONES 1 TECNOLÓGICAS 

: LTDA. ¿ : 

ELENA. 7 'SANDRINA.. GAIBOR VELA: O, 

   

   
Se EDUARDO RAMÍREZ PERILLA, Y CARRÍANZA 

IZURIETA CLOTILDE ELIZABETH. 

DE LA COMPAÑÍA ECOSP 

   

    

   
BORIS. GUSTAVO REYES CISNEROS, 

JIMMY.. ALEXANDER MEDINA PERDOMO Y 

ADRIANA. MEDELLÍN. RUÍZ. 
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Elizabeth, soltera. Los comparecientes son: primero, segunda y sexta de 

nacionalidad ecuatoriana, tercero cuarta y Quinto de nacionalidad 

colombiana mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, 

hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy te y me piden que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan, y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar esta que 

contiene la siguiente escritura de Cesión de Participaciones Sociales, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Uno punto uno.- Cedentes.- Comparecen en calidad de cedente los 

señores: Boris Gustavo Reyes Cisneros y su cónyuge señora Elena 

Sandrina Gaibor Velasco, quien da su autorización para el otorgamiento 

de la presente escritura, al igual que comparecen los señores Jimmy 

Alexander Medina Perdomo y su cónyuge Adriana Medellín Ruíz, 

igualmente autoriza la celebración del presente contrato, por sus propios 

derechos, Mayores de edad, de estado civil casados, los dos primeros 

de nacionalidad ecuatoriana y los dos últimos de nacionalidad 

colombiana, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente 

capaces para este acto. Uno punto dos.- Cesionaria.- Comparecen en 

calidad de cesionarios los señores Eduardo Ramírez Perilla, casado y la 

señorita Carranza Izurieta Clotilde Elizabeth, soltera, el primero de 

nacionalidad colombiano y la segunda de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La Compañía ECOSPRAY 

REPRESENTACIONES TECNOLÓGICAS CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el día veinte y ocho de septiembre 

del dos mil cinco, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Hotario 

Décimo Sexto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 
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NOTARIA DECIMO SEXTA Má | 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR e 
zalo 

Román Chacór 
Quito - Ecua 

mismo cantón. TERCERA.-CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes que quedan expuestos se otorga el presente contrato de 

  

   
   

   

    

cesión de participaciones sociales. Dos punto dos.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de socios celebrada el treinta de Octubre del 

dos mil cinco, por unanimidad resolvió autorizar la venta de la 

participaciones sociales por parte. de los socios señores: Boris Gusto 

Reyes Cisn eros y Jimmy Alexander Medina Perdomo, de la siguiente 

manera: El señor Borís Gustavo Reyes Cisneros hace la siguignte 

cesión: de participaciones: a) Al señor Eduardo Ramírez Perilla, 

doscientas cuarenta participaciones (240) de un dólar estadounidense 

cada ' una, las que dan un. total. de- doscientos cuarenta  ddlares 

estadounidenses, de la totalidad: «del capital social suscrito y pagatlo de 

la empresa. b) A la señorita: Carranza Izurieta Clotilde Elizabeth, |cede 

cuarenta participaciones: (40) de un dólar estadounidense cada unp, las 

que dan un total de cuarenta dólares estadounidenses, de la totalidad 

del capital social suscrito. y “pagádo de la empresa. El señor Jimmy 

Alexander Medina Perdomo, hace las siguientes cesiones| de 

participaciones. a) Al señor Eduardo Ramírez Perrilla, cede trescientas 

veinte (320) participaciones | de un. dólar estadounidense cada una, las 

que dan un total de trescientos veinte dólares estadounidenses, de la 

totalidad del capital social, «suscrito y pagado de la empresa. b) A la 

señorita Carranza Izurieta Clotilde Elizabeth, cede cuarenta 

participaciones (40) de un. dólar estadounidense 'cada una, las que dan 

un total de cuarenta dólares estadounidenses, de la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la empresa. la indicada cesión 

corresponden a la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir involucran los derechos que 

pueden corresponder a sus respectivas participaciones por reservas, 

JD 
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revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto de tal 

manera, que los cedentes al enajenar dichas participaciones lo hacen 

con todos los derechos, ventajas, privilegios sin reservarse ninguno de 

ellos para sí. El precio total de las participaciones materia de las 

cesiones precedentes es de seiscientos cuarenta dólares 

estadounidenses; y, es pagado por los cesionarios a los cedentes en 

dinero efectivo y de contado al momento de la celebración de esta 

escritura a entera satisfacción de estos últimos. CUARTA.- 

ACEPTACION.-Los señores Eduardo Ramírez Perilla y Carranza 

Izurieta Clotilde Elizabeth, quienes comparecen en calidad de 

cesionarios en forma libre y voluntaria declaran que aceptan la presente 

cesión de participaciones sociales que se hacen en su favor por medio 

del presente acto. QUINTA.- CAPITAL ACTUAL.- De conformidad con 

el presente contrato de cesión de participaciones sociales el cuadro 

distributivo del Capital Social de la Compañía H¿ECOSPRAY . 

REPRESENTACIONES TECNOLÓGICAS COMPAÑIA LIMITADA., 

  queda conformado de la siguiente manera: 

NOMBRE DEL SOCIO CAP. SUSCRITO (USD) % - 

Boris Reyes Cisneros 180 18 

Eduardo Ramírez 560 56 

Elizabeth Carranza 80 8 

Norma Velasco 180 18 

Total - 1000 100 

  

SEXTA.- CONSENTIMIENTO.- Los otorgantes de la presente escritura 

comparecen con el objeto de dejar constancia de su consentimiento y 

aceptación de la transferencia de participaciones. Los certificados se 

  

ed



     

  

QUITO - ECUADOR 

Dr. Gonzal 

emitirán de acuerdo a Ley. SEPTIMA.- INSCRIPCION.- Antes Piení Chacjn 
(FJuito f Ecua 

proceder a inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil se 

sentará la razón correspondiente al margen de la escritura matri 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, del docto e 

  

Gonzalo Román Chacón, el día veinte y ocho de Septiembre del des -- 

mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil del mismo canta . 

mediante | la _cual se constituyo la empresa Bos 

  
el Notario, en n unidá a lo cual doy fe.- eommoos tr. 

BORIS GUSTAVO O REYES CISNEROS. 

cc: | 10523: AR 

ena ldbey: 
ELENA SANDRINA GAIBOR VELASCO. - 

   

00
23
36
5 

?     
  

y 
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



    

paz. IZURIETA CLOTILDE ELIZABETH. 

CC: /B- 0168?72-8-. 
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ACTA No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
l SOCIOS a 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA ECOSPRAY REPRESENTACIONES 
TECNOLÓGICAS CIA. LTDA. 

suscrito y pagado de la sociedad al igual que deciden de manera libre y voluntafi 
instalarse en junta general extraordinaria universal de socios. 

Preside la Junta la señora Elena Sandrina Gaibor; y, actúa como secretario el señor 

Boris Gustavo Reyes, en sus calidades de Presidenta y Gerente General, 
respectivamente. 

Por secretaría se constata el quórum y existiendo universalidad ya que está presente la 
totalidad del capital se procede a dar lectura a los puntos de orden del día. 

1.- Conocimiento sobre la cesión de participaciones sociales por parte de los señores 
socios Boris Gustavo Reyes y Jimmy Alexander Medina. 
2- Aprobación del acta. 

Inmediatamente por secretaria se pasa al primer orden del día. 

Puesto a consideración de los socios el temario de la reunión es aprobado por 
unanimidad, pidiéndose se haga constar en actas la declaración de todos de que se 

| 

1- CONOCIMIENTO SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
POR PARTE DE LOS SOCIOS SEÑORES BORIS GUSTAVO REYES Y JIMMY 
ALEXANDER MEDINA PERDOMO.- Acto seguido pide la palabra el señor Boris 
Gustavo Reyes, e indica que venderá parte de sus participaciones sociales consistentes 
en la suma de doscientas ochenta participaciones de un dólar cada una, las que dan un 
total de doscientos ochenta dólares estadounidenses. 

hallan suficientemente informados de los puntos de orden a tratarse. 

Igualmente pide la palabra el señor Jimmy Medina, quien manifiesta que pone a 
disposición de los presentes la venta de la totalidad de sus participaciones sociales 
consistentes en trescientas sesenta participaciones de un dólar cada una, las que dan un 
total de trescientos sesenta dólares estadounider ses. 

Por lo que conjuntamente con el señor Bars Gustavo Reyes, han mantenido 
conversaciones con los señores Eduardo Ramírez y la señorita Elizabeth Carranza, los 

    

    

  

   

 



que están interesados en comprar las participaciones puestas en venta, en su totalidad y 
han llegado a un acuerdo sobre la manera de venta y piden que la junta apruebe el ingreso 
de las mencionadas personas en calidad de nuevos socios. 

El señor Boris Gustavo Reyes Cisneros hace la siguiente cesión de participaciones: 

a) Al señor Eduardo Ramírez Perilla, cede doscientas cuarenta participaciones de un (1) 
dólar estadounidense cada una, las que dan un total de doscientos cuarenta dólares 
estadounidenses, de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la empresa. 

b) A la señorita Carranza Izurieta Clotilde Elizabeth, cede cuarenta participaciones de un 

(1) dólar estadounidense cada una, las que dan un total de cuarenta dólares 

estadounidenses, de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la empresa. 

El señor Jimmy Alexander Medina Perdomo, hace las siguientes cesiones de 

participaciones. 

a) Al señor Eduardo Ramírez Perrilla, cede trescientas veinte participaciones de un (1) 

dólar estadounidense cada una, las que dan un total de trescientos veinte dólares 
estadounidenses, de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la empresa. 
b) A la señorita Carranza Izurieta Clotilde Elizabeth, cede cuarenta participaciones de un 
(1) dólar estadounidense cada una, las que dan un total de cuarenta dólares 

estadounidenses, de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la empresa. 

Luego de algunas deliberaciones los socios presentes llegan a las siguientes resoluciones: 

PRIMERA.- RESOLUCION.- Aprobar la presente venta de participaciones sociales por 
parte de los señores socios Boris Gustavo Reyes y del señor Jimmy Medina, que se hacen 

a favor de los señores Eduardo Ramírez Perilla y de la señorita Elizabeth Carranza, al 

igual que manifiestan su acuerdo a que las personas antes mencionadas ingresen en 
calidad de nuevos socios. 

SEGUNDA.- RESOLUCION.- La señora socia Norma Fabiola Velasco Cabrera, 

legalmente representada por su apoderada la señora Elena Sandrina Gaibor Velasco, 
Elena Sandrina Gaibor, hace su renuncia voluntaria para comprar parte o todas las 
participaciones puestas a la venta, por parte de los socios Boris Gustavo Reyes y Jimmy 

Medina. 

RESOLUCION.- APROBAR EL ACTA.- Las presentes aprueban en todas y cada una de 
sus partes la presente acta por así convenir a sus intereses. 

Ante estas resoluciones los presentes dan su acuerdo unánime y por secretaria se da un 

receso de treinta minutos para la elaboración del acta correspondiente. 
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Román Chacón 
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Siendo las 11 HOO se reinstala la junta con las mismas personas que estuvieron en su 
inicio; y luego que les fue leída la presente acta a los comparecientes, firman en unidad 
de acto y en señal de aceptación. 

        ia el US 25M Y) 
ra.Elena Sandía Gaibor Sr. Boris-Gustav Reyes 
PRESIDENTA CERENPEBERERAL SEC TARIO 

  

   



  

  

  

  
      

€n mi calidad de Notario 18 del Cantén Quito 
*rovincia de Pichincha, Repúb ica del Ecuador 
SERTÍFICO, que ésta es FIEL COPIA del 
ARIGINAL que me fue presentado para este 
afegío y que acto seguido lo devolvi al interesado, 

      Román Chacón 
ARIO 

  

  

Ett 
E 

ASTARÍAS         

 



    

  
  

  

  

  

  

  <ñ emi colidad de Notario 16 del Cantén Culto 

foyinela de Pichincha, Repúbica del Ecuador 

-ERTÍFICO. que esta es FIEL COPIA del 

RIGINAL que me fue presentado para este 

Tectesoaue acto seguido lo devolv al interesado, 
iZ 4200 
TARA 
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Román Chacón 
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Se OTORGÓ ante mí, el presente instrumento público y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la ESCRITURA DE: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ECOSPRAY REPRESENTACIONES TECNOLÓGICAS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: BORIS GUSTAVO REYES CISNEROS, ELENA 

SANDRINA GAIBOR VELASCO, JIMMY ALEXANDER MEDINA 

PERDOMO Y ADRIANA MEDELLÍN RUÍZ. A FAVOR DE: EDUARDO 

RAMÍREZ PERILLA, Y CARRANZA IZURIETA CLOTILDE ELIZABETH. 

Debidamente firmada y sellada en Quito, a los veinte y dos días del mes 

de Marzo del año dos mil seis. 

  

ph Dr Sez21OTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 
An Ecuador 
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ERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

na A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2695 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de octubre del dos mil cinco, a fs. 2336 vta, tomo 136 

correspondiente a la Constitución de la compañía “ECOSPRAY REPRESENTACIONES 

TECNOLÓGICAS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, seis de marzo de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

      

     

DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MERCAN!' 
DE CANTÓN QUITO. .* 
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